
INFORME FINAL DEL TALLER REGIONAL DE SOCIALIZACIÓN Y 
ARTICULACIÓN DEL PLAN REGIONAL DE PROTECCIÓN Y 
MANEJO DE TIBURONES EN EL PACÍFICO SUDESTE  

Guayaquil, Ecuador, 6 y 7 de Octubre de 2009  

Apertura de la Reunión 

A  las 09:30 horas del 6 de Octubre de 2009 se realizó la Ceremonia 
de inauguración del Taller Regional de Socialización y Articulación del 
Plan Regional de Protección y Manejo de Tiburones en el Pacífico 
Sudeste, que contó con la presentación de palabras de saludo a los 
participantes, pronunciadas por el señor Capitán de Navío (r ), Biólogo, 
Mario Alberto Palacios Moreno, Director de Asuntos Científicos de la 
Comisión Permanente del Pacífico Sur – CPPS, en representación del 
señor Gonzalo Pereira, Secretario General. Expresó la satisfacción de 
contar con la presencia de  expertos de una alta calidad de los países 
miembros de la CPPS, de Panamá  y de Organizaciones No 
Gubernamentales con vastos conocimientos en la conservación de 
Tiburones, así  como por avanzar un paso más en la aprobación 
técnica y política como en la implementación del Plan. 

Agradeció la colaboración y aportes de Conservación Internacional – 
CI, que sumado a la gestión y soporte de la CPPS permitieron realizar 
este encuentro científico y técnico que aspira concretar la Agenda 
propuesta para esta Reunión-Taller y en especial la aprobación de los 
Términos de Referencia del Comité Técnico Científico del Plan y su 
Plan de Corto Plazo. 

A continuación el señor Xavier Chalen, en representación de 
Conservación Internacional – CI presentó un saludo, poniendo de 
presente el valor que ha representado para una buena gestión en 
beneficio de la conservación de los Tiburones el buen trabajo llevado a 
cabo entre la CPPS y CI, y los avances que se han ido concretando en 
la conformación e implementación del Plan.  

La tercera intervención estuvo a cargo de la señora Juana María 
Vallejo, Directora de Promoción Ciudadana del Diario “Expreso”, quien 



comentó el valor de la conservación de las especies de Tiburones 
como parte fundamental del equilibrio natural del planeta, y dio la 
bienvenida al  Ecuador, y a la ciudad de Guayaquil, a los participantes 
en el Taller dándoles una especial bienvenida; declarándose así 
Instalado el Taller.  

La lista de participantes del Taller se encuentra como Anexo 1.  

1. Organización del Taller  

1.1 Elección del Presidente y el Relator  

En sesión plenaria se procedió a la elección del Presidente y el Relator 
del Taller,  escogiéndose a la señora Verónica Mora Simarra, de la 
Delegación del Ecuador, como Presidenta, y al señor  Alexis         
Nakandakari, de la Delegación de Perú, como Relator para la 
elaboración del Informe Final, labor para la cual contó con la ayuda de 
la Dirección de Asuntos Científicos de la Secretaria General de la 
CPPS.  

1.2 Adopción de la Agenda y Calendario  

La señora Presidenta del Taller sometió a consideración de la Sesión 
Plenaria la Agenda Provisional y el Calendario del mismo, documentos 
guía que fueron aprobados sin  modificación. La Agenda y el 
Calendario se encuentran aprobados como Anexo 2. 

 

2. Presentación de la CPPS sobre el proceso de elaboración del 
Plan Regional de Protección y Manejo de Tiburones en el Pacífico 
Sudeste 

El Director de Asuntos Científicos de la CPPS, Biólogo Mario Alberto 
Palacios Moreno, hizo la presentación (anexo 3) explicando como 
funciona la Comisión Permanente del Pacifico Sur y la babor que ha 
realizado en torno al tema Conservación de Tiburones, así mismo hizo 
la presentación del Plan de Acción Regional para la Conservación y 
Manejo de los Tiburones, Rayas y Quimeras.  Aclaró los objetivos y 



antecedentes y los avances en el proceso de implementación del 
PAR-Tiburón, de la proyección del trabajo en el corto plazo y de los 
resultados de los “Talleres Nacionales de Socialización y Articulación 
del Plan Regional de Conservación y Manejo de Tiburones en el 
Pacífico Sudeste”. Estos últimos eventos se realizaron del 27 de julio 
al 3 de agosto de 2009, en los cuatro países miembros de la CPPS. 

Presentó una propuesta de Términos de Referencia para el 
Funcionamiento del Comité Técnico-Científico del PAR-Tiburón de la 
CPPS.  

4. Presentación sobre SIBIMAP  

La Asistente del Coordinador del Plan de Acción Para la Protección del 
Medio Ambiente Marino y Áreas Costeras del Pacífico Sudeste de la 
CPPS , Bióloga Magaly Valencia, realizó la presentación detallada del 
Proyecto relativo al Sistema de Información sobre Biodiversidad 
Marina y Áreas Protegidas del Pacífico Sudeste – SIBIMAP, 
actualmente en ejecución, con el fin de aclarar las inquietudes que 
surgieron en los “Talleres Nacionales sobre el Plan de Acción Regional 
– PAR de Conservación de Tiburones, Rayas y Quimeras en la Región 
del Pacífico Sudeste” y el “Plan de Acción Nacional – PAN de 
Conservación de Tiburones” de cada uno de los Estados miembros de 
la CPPS, en relación con la posibilidad de desarrollar un nuevo Módulo 
para Tiburones en el marco de este proyecto SIBIMAP de la CPPS.  

La presentación completa se encuentra como Anexo 4. 

5. Intervención del Experto Consultor del PAR-Tiburón 

El Doctor Julio Lamilla, Consultor de la CPPS para la elaboración del 
PAR-Tiburón, realizó la presentación de una propuesta de Plan de 
Trabajo a Corto Plazo para comenzar la implementación del referido 
Plan.  Además, presentó el Plan de Trabajo para el 2009/2010 e 
informo la urgencia de la creación del Comité Técnico-Científico del 
Plan de Acción Regional –PAR- Tiburón de la CPPS, y de avanzar en 
otras acciones tales como la Estandarización de Metodologías de 
muestreos, un Programa de Marcaje y Genética, una Base de Datos 



Comunes (SIBIMAP), la creación de un Centro de Estudios en 
Tiburones para América Latina (CETIAL) y el acercamiento y conexión 
con Acuerdos y Organismos Regionales e Internacionales que tienen 
relación o trabajan sobre aspectos de Conservación de Tiburones. 
Adicionalmente, el Doctor Julio Lamilla indicó que el PAR-Tiburón 
debería ser tomado como modelo para desarrollar los planes de 
conservación de tiburones de Centro América y América latina (Anexo 
5).  

Respecto a las 27 metas del PAR-Tiburón, expresó que el CTC-PAR 
debe determinar el presupuesto y fecha para la implementación de las 
metas.   

6. Presentación de un Experto de MIGRAMAR  

MIGRAMAR es un Grupo de Expertos en el tema de los tiburones, 
compuesto por miembros de las ONG’s Equilibrio Azul, Fundación 
Charles Darwin y Parque Nacional Galápagos de Ecuador; Fundación 
Malpelo de Colombia; STRI en Panamá; PRETOMA en Costa Rica y 
La Universidad de Davis que ha estado haciendo seguimiento al PAR-
Tiburón de la CPPS y que gracias al apoyo de Conservación 
Internacional, se integró a este Taller aportando sus conocimientos. En 
representación de MIGRAMAR, el Ph.D Alex Hearn hizo la 
presentación de los trabajos realizados por los investigadores 
asociados a MIGRAMAR (Anexo 6). Además, resalto los resultados 
encontrados, en los cuales el principal es la confirmación de la 
conectividad de Sphyrna lewini entre las islas Cocos, Malpelo y 
Galápagos. 

El Experto Consultor de la CPPS, profesor Lamilla, puso de presente 
que se debería completar el vacío de información en la conectividad 
del desplazamiento de varias especies de Tiburones entre la isla de 
Pascua y las Islas Galápagos, pues en su consideración, después de 
varios años de análisis y reflexión él presumía que la conectividad 
estaba  vinculada a las islas Salas y Gómez. Para este fin propuso 
hacer un Plan Regional de Marcaje.  



 

7. Presentación de Experto del Departamento de Estado de los 
Estados Unidos de América.  

Intervino el Ph.D Todd Capson, funcionario del Departamento de 
Estado del Gobierno de los EEUU, con incidencia en el tema de 
Manejo de Tiburones en la Región del Océano Pacífico Oriental, quien 
trabaja en el seguimiento a la conformación de Planes similares al 
PAR-Tiburón de la CPPS, en los escenarios geográficos del Océano 
Pacífico Oriental – OPO, y en la región Latinoamérica y el Caribe. 
Enfatizó que el Departamento de Estado de EEUU facilita la 
coordinación entre Gobiernos, Grupos Regionales u Organizaciones 
Internacionales como la CIAT, y Grupos Subregionales u 
Organizaciones Internacionales Regionales como OSPESCA, 
OLDEPESCA y la CPPS  para la realización de los Proyectos sobre 
Conservación de Tiburones, pero no los ejecuta. 

Afirmó que los EEUU está considerando la inclusión de 6 especies de 
tiburones al Apéndice II de CITES. Con el fin de restringir la pesca y 
favorecer la conservación del recurso. Además, destacó el trabajo 
realizado por las Autoridades Ecuatorianas, por lo que sugiere tomar 
como modelo el trabajo realizado por el Estado Ecuatoriano sobre 
Conservación de los Tiburones, para los Planes de Acción Nacionales 
de los países miembros de la CPPS. 

La presentación se encuentra como Anexo 7. 

8. Presentaciones Nacionales sobre el Estado de Avance en la 
Elaboración e Implementación de los Planes para la Conservación 
y Manejo de Tiburones.  

8.1. Presentación del PAN-Tiburón Chile 

El representante del Instituto de Fomento Pesquero de Chile, Msc. 
Patricio Barría,  presentó los avances del Plan de Acción Nacional 
para la Conservación de Tiburones (Plan Tiburones-Chile), este Plan 
está aprobado y vigente en el país desde el año 2007. 



Este Plan tiene como objetivo asegurar la conservación de la 
biodiversidad nacional de Chondrichthyes (tiburones, rayas y 
quimeras) y sus pesquerías, para su aprovechamiento sostenible a 
largo plazo. 

El Plan contiene seis Líneas de Acción relevantes para el desarrollo 
pesquero nacional: Conservación; Acceso y Asignación; 
Gobernabilidad; Monitoreo, Control, Vigilancia y Sistema de 
Sanciones; Investigación e Institucionalidad. 

Los avances que se han realizado en el Plan son los siguientes: 

Se han implementado medidas de conservación que regulen la 
captura de los stock, teniendo como base puntos biológicos de 
referencia, adecuados a condrictios, particularmente  la pesquería de 
Dipturus chilensis. También se han realizado estudios experimentales 
en sistemas o dispositivos de escape para la reducción de la fauna 
acompañante en redes de arrastre. 

En Chile existen seis Áreas Marinas Protegidas, que aunque sus 
objetivos persiguen la conservación de otras especies, sin embargo 
también constituyen hábitats importantes para la conservación de 
condrictios.  

En el país existe un Sistema de Control de Exportaciones de 
Productos Pesqueros, donde están incorporados los Tiburones, Rayas 
y Quimeras; no obstante, se está avanzando en la  identificación de 
origen de las especies, actividad que se coordina entre el servicio de 
Aduanas y el Servicio Nacional de Pesca. 

En Chile se ha desarrollado la metodología de muestreo para estimar 
la captura como fauna acompañante y descarte de las especies de 
condrictios, particularmente para pesquerías artesanales e 
industriales. Se está avanzando en mejorar las series históricas de 
captura de las especies objetivo y descartadas en cada pesquería. 

En relación con el reconocimiento de las especies de condrictios se 
han realizado cursos regulares a los Observadores Científicos para 



identificar las especies objetivo y fauna acompañante por pesquería. 
También existen estudios de caracterización biológica de las especies 
objetivos. En algunas pesquerías de condrictios existen estudios de 
determinación de áreas de reproducción y/o crianza y/o alimentación.  

En la pesquería palangrera que captura tiburones altamente 
migratorios, se está avanzando en reunir la información para evaluar el 
riesgo ecológico por efecto de la pesca. 

Se concluye que el plan de acción de tiburones ha sido favorable en 
Chile, y el proceso de implementación ha permitido tener una mayor 
coordinación entre las entidades públicas, privadas y de investigación.  

La presentación de la Delegación de Chile se encuentra como Anexo 
8. 

8.2. Presentación del PAN-Tiburón Colombia 

El Biólogo Marino Juan Pablo Caldas Aristizábal hizo la presentación 
referente a los avances del Plan de Acción Nacional para la 
Conservación y Manejo de Tiburones, Rayas y Quimeras –PAN 
Tiburones- de Colombia. El Plan de Acción se encuentra en la etapa 
de construcción del Borrador Final que será sometido a revisión por 
parte del Comité Técnico Nacional sobre Conservación y Manejo de 
Tiburones, Rayas y Quimeras, y posteriormente a diagramación, 
impresión y oficialización del documento por parte del Gobierno 
Colombiano. Se recalcó el importante proceso participativo en la 
formulación del PAN-Tiburones, mediante el desarrollo de Talleres 
Regionales que compilaron propuestas y estrategias de manejo y 
conservación en cada zona geográfica del País (Océano Pacífico, Mar 
Caribe, Aguas Continentales). Se evidenció que a diferencia de los 
demás países del Pacifico Sudeste, el PAN-Tiburones de Colombia 
contempla la inclusión del Grupo de Rayas Dulceacuícolas dentro de 
las acciones establecidas.   

Dentro de las acciones realizadas en el PAN-Tiburones, se presentó la 
publicación de un libro sobre los “Avances en el Conocimiento de 
Tiburones, Rayas y Quimeras de Colombia”, la elaboración de la “Guía 



de Identificación de Especies de Tiburones, Rayas y Quimeras de 
Colombia” todavía en construcción, la generación de una Resolución 
del Ministerio de Agricultura que prohíbe la pesca dirigida de 
Tiburones en el Caribe Insular Colombiano (Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina), el proceso de modificación de 
la Resolución que Prohíbe el Aleteo en Colombia, el desarrollo de un 
Programa de Observadores Científicos A Bordo y en Puerto a nivel 
artesanal e industrial, y la elaboración de una Propuesta para el año 
2010 de implementación de las actividades prioritarias, que manifiesta 
el Plan de Acción. 

Finalmente se ilustró como el PAN-Tiburones de Colombia se articula 
con los Lineamientos y Metas de la Propuesta del Plan Regional de 
Protección y Manejo de Tiburones, Rayas y Quimeras en el Pacífico 
Sudeste. 

La presentación de la Delegación de Colombia se encuentra como 
Anexo 9. 

8.3. Presentación del PAN-Tiburón Ecuador 

Verónica Mora Simarra de la Sub-Secretaría de Pesca - SRP, en 
representación del Biólogo Jimmy Martínez, presentó algunos 
aspectos y avances desarrollados por el PAN-Tiburón Ecuador entre 
los cuales mencionó los mecanismos de monitoreo, control y vigilancia 
en los desembarques de la pesquería en los puertos, en los que 
recalcó la importancia de llevar una adecuada trazabilidad en el 
proceso de captura y comercialización del recurso tiburón como pesca 
incidental.  

Las pruebas realizadas con efecto imanes para repeler 
elasmobranquios información que será publicada en la página Web de 
la SRP (www.subpesca.gov.ec)y las Cartillas de Guía Regional para la 
identificación de los principales tiburones del océano Pacifico Oriental 
y finalmente la capacitación al Grupo Técnico de inspectores que en 
los actuales momentos está siendo impartida por el señor Alex Arias 



da Silva de la CIAT, a través de un Curso sobre Evaluación de 
Poblaciones. 

Conservación Internacional (CI) resaltó el valor del Sistema de 
Monitoreo de Desembarcos de Tiburones como parte de la pesca 
incidental y el Sistema de Cadena de Custodia que permiten una 
trazabilidad. Este esfuerzo constituye un modelo valioso que podría 
servir a los otros países miembros de la CPPS. Además, aunque la 
pesca incidental de tiburones podrá ser alta, el hecho de que la pesca 
dirigida está prohibida provee una protección legal para eliminar los 
artes de pesca como cables de acero, anzuelos y redes 
especializadas para la pesca de tiburones que podría llevar a una 
sobre-explotación.  

La presentación de la Delegación del Ecuador se encuentra como 
Anexo 10. 

8.4. Presentación del PAN-Tiburón Perú 

El Biólogo pesquero Arturo Gonzáles hizo la presentación del PAN-
Tiburón Perú, que fue elaborado con las contribuciones de los 
participantes en las Reuniones de Trabajo posteriores al “Taller de 
Diagnostico y Formulación de los PAN-Tiburones”, auspiciado por 
OLDEPESCA, con la asistencia técnica de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación-FAO, realizadas 
en noviembre y diciembre del 2005; asimismo, se encuentra en 
proceso de actualización a raíz del “Taller Nacional de Socialización y 
Articulación del Plan Regional de Protección y Manejo de Tiburones en 
el Pacifico Sudeste-PAR-Tiburón”, realizado el 31 de julio de 2009 bajo 
el auspicio de la Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS). 

Siendo el objetivo general el de asegurar la Conservación y el 
Ordenamiento de los Tiburones, Rayas y Especies Afines que se 
encuentren en aguas jurisdiccionales del Perú y su aprovechamiento 
sostenible a largo plazo.  Contemplando seis programas de acción: 
Fomento de la Investigación;  Investigación Biológica Pesquera;  
Sistemas de información (bases de datos);  Capacitación y Difusión;  



Colaboración Interinstitucional (convenios bilaterales) y;  Acciones de 
Seguimiento, Control y Vigilancia. 

Si bien el PAN-Tiburón aún no ha sido aprobado se han realizado 
avances significativos en el desarrollo de los programas y 
subprogramas que lo componen, como son entre otros: el 
aprovechamiento integral del recurso (industria: carne, aletas, 
curtiembre, medicas); estimación de longitudes totales (a partir de 
registros parciales); determinación de grupo de talla; determinación de 
proporción sexual y su variación temporal; evaluación de algunos 
aspectos reproductivos. Adicionalmente, mediante la Resolución 
Ministerial Nº 209-2001-PE de junio de 2001, se establecen tallas 
mínimas de captura y tolerancia máxima de ejemplares juveniles para 
extraer los principales peces marinos dentro de los cuales se 
encuentran comprendidas las seis especies más representativas de 
tiburones. 

La presentación de la Delegación de Perú se encuentra como 
Anexo11. 

9.  Presentación del Sistema de Gestión Regional para el Uso 
Sostenible de los Recursos Pesqueros del Corredor Marino del 
Pacifico Este Tropical  

La presentación que estuvo a cargo de Señor Orlando Mora, 
Facilitador del Proyecto BID-CMAR, presentó los antecedentes, 
justificaciones y objetivos  del proyecto. Además, informó las 
estrategias para abordar la sobrepesca y la pesca ilegal, tales como 
las alianzas interinstitucionales e intergubernamentales, la generación 
de información básica para la toma de decisiones como una 
aproximación para el ordenamiento pesquero regional.  
 
Mencionó que el proyecto tiene un costo de US$ 925000 de los cuales 
el BID financió US$ 800000  y US$ 125000 de parte de los Estados 
involucrados en el proyecto. El periodo de ejecución es desde marzo 
del 2009 hasta abril del 2011, pero se pretende fortalecer el periodo 
del proyecto mediante suscripción de Acuerdos, Formalización de 



Alianzas y Compromisos y el Establecimiento de una Estructura 
Institucional. 
 
Informó igualmente sobre los cuatro componentes del Proyecto 
conducentes a la formulación preliminar de un Plan de Ordenación 
Pesquera Regional para Costa Rica, Panamá y Colombia. 
 
Igualmente solicitó la cooperación y ofreció ayuda para el intercambio 
de información estadística y de biología pesquera como uno de los 
componentes importantes del Proyecto BID-CMAR. Señaló asimismo, 
las especies objetivo para la toma de información entre las cuales 
destacó el Grupo de Tiburones. Indicó como entidad de contacto la 
Fundación Malpelo de Colombia. 
La presentación del Facilitador del Proyecto BID-CMAR se encuentra 
como Anexo 12. 

10. Presentación del Trabajo de la IUCN con respecto a los 
Tiburones  

El Señor Enzo Acuña, en representación de la IUCN, hizo la 
presentación de la estructura y trabajos de esa Organización y 
mencionó la visión, meta y objetivo de la Comisión de Supervivencia 
de Especies (IUCN). Además, presentó las actividades realizadas por 
el Grupo de Especialistas en Tiburones, la nueva página Web del 
Grupo (www.iucnssg.org) y los productos desarrollados como la 
evaluación del grado de vulnerabilidad de 21 especies de tiburones 
pelágicos oceánicos contrastándola con la información de 591 
especies anteriormente estudiadas a nivel mundial y otros estudios 
más recientes. Finalmente invitó a los presentes a participar en la 
revisión de las evaluaciones para la Lista Roja de las especies 
sudamericanas de condrictios. 

La presentación del Representante de la IUCN se encuentra como 
Anexo 13. 

   



11. Discusión de las propuestas para la obtención de 
conclusiones y recomendaciones.  

Una vez concluidas las presentaciones, se hizo una Sesión de Trabajo 
para el análisis y discusión sobre los temas tratados, con el fin de 
obtener Conclusiones y Recomendaciones en relación con: 

• Las similitudes y/o diferencias de los PAN-Tiburón con el PAR-
Tiburón, para ayudar a una buena orientación para la CPPS y las 
Instituciones Nacionales, así como Organizaciones las 
Organizaciones Internacionales y Organizaciones No 
Gubernamentales que dan apoyo para la implementación de los 
Planes de Acción Nacional – PAN y del Plan de Acción Regional 
– PAR sobre Conservación y Manejo de Tiburones, Rayas y 
Quimeras en el Pacífico Sudeste, con el fin de enfocar su 
inversión en asesoría, capacitación, recursos económicos y otro 
tipo de aportes o ayudas;  

• La identificación de las áreas donde hace falta mayor 
coordinación entre países para la articulación de los Planes 
Nacionales y el Regional.  

Los participantes en la Reunión, en Sesión Plenaria, adoptaron los 
Términos de Referencia del Comité Técnico-Científico del PAR-
Tiburón (Anexo 14), documento que en su versión de Borrador fue 
remitido a todos los asistentes por medio electrónico, previamente al 
inicio de este encuentro. Dentro del proceso de aprobación de este 
documento, se revisó aproximadamente un 95% de su contenido en 
Reunión Plenaria, y el 5% restante se acordó revisarlo en un Trabajo 
en Equipo de todos los participantes en el Taller, quienes se 
comprometieron a remitir sus comentarios y mejoras a la Secretaría 
General de la CPPS, Dirección de Asuntos Científicos, para que los 
consolide y redistribuya, con el objetivo de que en un periodo de 
treinta (30) días se conforme el Documento Final de Términos de 
Referencia, que sin más trámite queda aprobado.  



Asimismo se aprobó el Plan de Trabajo a Corto Plazo del PAR-
Tiburón, en las mismas condiciones de procedimiento y tiempo de 
revisión, que de la misma manera sin más tramite queda aprobado. 

También se acordó que: 

• Por conducto de la Secretaria General de la CPPS, se 
presentará a las Cancillerías de los países miembros de la CPPS 
el Documento Final Aprobado de Términos de Referencia de la 
Comisión Técnico Científica del PAR-Tiburón (CTCPAR), para 
su revisión y Aprobación Política. 

• Una vez creada la CTCPAR, con base en la Aprobación Política 
de las Cancillerías, esta Comisión en uso de sus Funciones y 
Atribuciones revisará más a fondo el Marco Lógico del Plan de 
Trabajo del PAR-CPPS para el periodo 2009-2010, y el mismo 
Plan, introduciéndoles los ajustes y mejoras que considere 
necesarios para su buena implementación. 

• Por decisión unánime quedó aprobada la utilización del SIBIMAP 
en el marco del PAR-Tiburón y de las funciones y actividades del 
CTCPAR. Con este fin la Secretaria General de la CPPS 
apoyará el desarrollo de un Modulo del SIBIMAP dedicado a 
Tiburones y al PAR-Tiburón.   

• La Reunión en pleno aprueba al SIBIMAP como una herramienta 
muy útil para el desarrollo e implementación del PAR-Tiburón y 
recomendó que esta información y servicio deben ser de 
carácter público. 

• Se Recomienda, que se establezcan vínculos tecnológicos entre 
el SIBIMAP y las Bases de Datos existentes en cada país de la 
región del Pacífico Oriental, evitando la duplicidad de esfuerzos 
de recolección de información en sus módulos, y en particular en 
el nuevo Modulo dedicado a los Tiburones y al PAR-Tiburón. 

• La preocupación de los participantes por la creación de un 
Centro de Estudio en Tiburones para América Latina, se 



Recomienda se debe orientar hacía la creación de un “Programa 
de Enseñanza Estandarizada sobre Conservación y Manejo de 
Tiburones”, a Cualquier Nivel (Gubernamental, Académico, 
Investigativo, Observadores, ONG, etc.) en todos los países 
miembros de la CPPS, con aplicación Nacional y a Nivel de la 
Región del Océano Pacífico Oriental. A la vez se reconoce el 
valor de crear uno o varios Centros de Estudio de Tiburones mas 
se estima prioritario y más útil en el corto plazo la creación del 
Programa. 

12. Preparación y aprobación del Informe  

Una vez concluida la sesión de preguntas, discusión y comentarios, el 
Relator con el apoyo de la Secretaría General de la CPPS, Dirección 
de Asuntos Científicos, presentó el Informe Final del Taller Regional 
de Socialización y Articulación del Plan Regional de Protección y 
Manejo de Tiburones en el Pacífico Sudeste que contiene los temas 
tratados con base en la Agenda aprobada, así como las Conclusiones 
y Recomendaciones, que fueron aprobadas en Sesión Plenaria.  

13. Clausura del Taller  

El Taller Regional de Socialización y Articulación del Plan Regional de 
Protección y Manejo de Tiburones en el Pacífico Sudeste fue 
clausurado en Ceremonia presidida por el Señor Director de Asuntos 
Científicos de la Comisión Permanente del Pacífico Sur – CPPS en 
representación del Señor Secretario General, con la participación de 
las Autoridades del Gobierno del Ecuador como Gobierno Anfitrión, 
Representantes de Conservación Internacional - CI. En este acto se 
destacó la buena conducción de las Reuniones por parte de la señora 
Presidenta, la excelente labor de Relatoría y el extraordinario 
compromiso de los participantes en lograr los Objetivos Propuestos, 
que permitió la aprobación de los Temas y Documentos puestos a 
consideración del Taller. Siendo las 18:30 horas se dio por Clausurado 
el Taller. 
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PRESENTACIÓN DE LA 
DIRECCION ASUNTOS CIENTÍFICOS  


GUAYAQUIL, ECUADOR, 6 Y 7  DE  OCTUBRE DE 2009


Objetivos


El objetivo general del taller es contribuir con las Autoridades de los Países
Miembros de la CPPS para la implementación de los Planes de Acción
Nacional sobre Conservación de Tiburones, en el marco del “Plan Regional
para la Conservación de Tiburones, Rayas y Quimeras en el Pacífico
Sudeste”, y del Plan de Acción Internacional de la FAO; a la vez que lograr
el reconocimiento y valoración del Plan Regional a nivel nacional para
concretar su oficialización y acogida como instrumento técnico y jurídico en
la próxima Asamblea Ordinaria de la CPPS.
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Antecedentes .-


El Plan de Acción Internacional para la Conservación y Ordenación de
los Tiburones (PAI-Tiburón), de la FAO.


El apoyo de entidades regionales como OLDEPESCA, y de
organizaciones no gubernamentales como CI y la UICN, para elaborar
y/o poner en marcha sus Planes Nacionales de Acción para La
Conservación y el Manejo de Tiburones.


La CPPS, conforme a lo previsto desde su origen en la “Declaración de
Santiago” de 1952, propende por la conservación y protección de los
recursos naturales marinos y reglamentar el aprovechamiento de ellos, a
fin de obtener las mejores ventajas para sus respectivos países, asegurar
a sus pueblos las necesarias condiciones de subsistencia y procurarles
los medios para su desarrollo económico.


Antecedentes (1)


“Reunión técnico-científica sobre elaboración de Planes de Acción para
la Protección de Tiburones en el Pacífico Sudeste”, Valdivia, Chile,
octubre de 2006, que concluyó, entre otras cosas:


Es “de alta prioridad iniciar los esfuerzos para desarrollar un plan regional
de conservación de condrictios en el océano Pacífico latinoamericano”


Que “…contar en el ámbito de la CPPS con un Plan de Acción Regional
para la conservación de tiburones, … sería una iniciativa pionera en el
ámbito mundial … para la conservación de estas especies” y


“…la importancia del trabajo en conjunto entre el mayor número posible
de actores pertinentes y en particular el apoyo institucional de la CPPS y
el contacto con otras organizaciones de cooperación internacional, en
particular en este caso de la Unión Mundial para la Naturaleza – UICN…”
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Antecedentes (2)


La VI Asamblea Ordinaria de la CPPS, noviembre del 2007, emitió la
Resolución No. 8 que dispuso:


“Instar a los países a finalizar a la brevedad posible sus Planes de
Acción Nacionales para la protección y manejo de los tiburones e
instruir a la Secretaría General para que apoye esta labor.


Instruir a la Secretaría General ejecutar las tareas que considere
pertinentes para la elaboración en el corto plazo de un Plan de
Acción Regional para la conservación de tiburones, rayas y
quimeras en el Pacífico Sudeste, que atienda de la mejor manera
posible las necesidades de los países de la región.


Instruir a la Secretaría General para que gestione ante la FAO y demás
entidades competentes, el auspicio, junto con los países, para la
realización del plan y de las actividades previas y derivadas del
mismo.”


Antecedentes (3)


“Curso-Taller Teórico-Práctico sobre Introducción a la Genética
de la Conservación y sus Aplicaciones”, marzo, de 2008,
Guayaquil, apoyo a la labor de implementación de los Planes
de Acción Nacionales para la Protección y Manejo de los
Tiburones.


Con el apoyo de CI y UICN, se logró la realización de una
consultoría (Dr. Julio Lamilla), que elaboró el borrador de
Plan de Acción Regional para la Protección de Tiburones,
Rayas y Quimeras del Pacífico Sudeste, con el soporte de
las entidades nacionales competentes.
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Antecedentes (4)


“Taller Regional para la Aprobación del Plan de Acción Regional para la
Protección de Tiburones, Rayas y Quimeras del Pacífico Sudeste”,
realizado en Manta, julio de 2008,


Curso Taller sobre Conservación de Tiburones en el Pacífico Oriental.
Gobierno del Ecuador, UICN, Departamento de Estado de los
Estados Unidos de América, Manta, junio de 2008.


El Taller sobre Conservación y Administración de Tiburones en
Mazatlán, diciembre de 2008, con participación de países de
América Latina y del Caribe, Organizaciones como OLDEPESCA,
OSPESCA y la IUCN acordó invitar a la CPPS a sumarse a la
conformación de un Comité de Gestión para la Formulación de un
proyecto regional para la Conservación y Manejo de los Tiburones
en América Latina y el Caribe.


Antecedentes (5)


Enero de 2009, VII Asamblea Ordinaria, Resolución No. 8 dispuso lo
siguiente:


Instruir a la Secretaría General para que se sume a la iniciativa de
conformar un Comité de Gestión para la Formulación de un
proyecto regional para la Conservación y Manejo de los Tiburones
en América Latina y el Caribe, ....


Instruir a la Secretaría General para que integre a dicha iniciativa el
“Plan Regional para la Conservación de Tiburones, Rayas y
Quimeras en el Pacífico Sudeste”.


Recomendar a las Autoridades Nacionales de los Países Miembros de
la CPPS implementar en la medida de lo posible, durante el año
2009, los Planes de Acción Nacional sobre Conservación de
Tiburones, en el marco del “Plan Regional para la Conservación de
Tiburones, Rayas y Quimeras en el Pacífico Sudeste”, y del Plan de
Acción Internacional de la FAO.
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Propuesta de Actividades


Revisar y ajustar la propuesta de Términos de Referencia para
el funcionamiento del Comité Técnico-Científico del PAR-
Tiburón de la CPPS – CTCPAR, anexos al presente documento.


Revisar en detalle del Sistema de Información sobre
Biodiversidad Marina y Áreas Protegidas del Pacífico Sudeste –
SIBIMAP- PS, actualmente en ejecución, con el fin de aclarar
inquietudes que surgieron en los talleres nacionales sobre
tiburones, en relación con la posibilidad de desarrollar un
módulo para tiburones en el marco de este proyecto de la
CPPS.


Revisar y ajustar la propuesta de plan de trabajo a corto plazo
para comenzar la implementación del referido Plan.


Propuesta de Actividades (1)


Recibir los aportes técnico científicos de los observadores e
invitados especiales del Departamento de Estado de los
Estados Unidos de América, CI, IUCN, MIGRAMAR, así como
sus recomendaciones para articular el PAR-Tiburón de la
Región del Pacífico Sudeste con los planes similares en el
Océano Pacífico Oriental – OPO, en Latinoamérica y en el
Caribe.


Observar y comentar las presentaciones sobre el estado de
avance en la elaboración e implementación de los Planes
nacionales para la Conservación y Manejo de Tiburones,
enfatizando en los aspectos técnicos y administrativos de su
articulación con el PAR-Tiburón (fortalezas y debilidades).
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Propuesta de Actividades (2)


Recibir el proyecto de resolución ajustado durante los talleres
nacionales que será presentada a consideración de la VIII
Asamblea Ordinaria de la CPPS, para a aprobación a nivel
político del PAR-Tiburón junto con los términos de referencia del
CTCPAR y del Plan de Trabajo a corto plazo.


Copia de la propuesta de Resolución para consideración de la
VIII Asamblea Ordinaria de la CPPS, se incluye como parte de
la documentación de trabajo del “Taller Regional de la CPPS
para la articulación y socialización del Plan de Acción Regional
para la conservación de tiburones en el Pacífico Sudeste”.


Resultados Esperados


Aprobar los Términos de Referencia del CTCPAR cuyo objetivo será
asesorar en los campos científico, tecnológico, técnico, de
planificación (establecimiento de prioridades, implementación de
medidas y seguimiento), y de organización para la implementación y
ejecución, en forma permanente, del PAR-Tiburón, al igual que
proveer recomendaciones y propuestas de mecanismos económicos
o de financiamiento que sustenten y sostengan el Plan, así como la
función de la Secretaría General de la CPPS de proveer soporte al
mismo.


Revisar y aprobar el Plan de Trabajo para dar comienzo a la
implementación en los 4 países del PAR-Tiburón, especialmente en
los temas de bases de datos estándar, protocolos de toma de
muestras comunes y capacitación.
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Resultados Esperados (1)


Definir la posibilidad de utilizar el SIBIMAP-PSE como herramienta
de trabajo que contribuirá a la implementación en los 4 países del
PAR-Tiburón.


Tener un diagnóstico actualizado del estado de avance de la PAN-
Tiburón en los países miembros de la CPPS.


Avanzar en el estudio de mecanismos de articulación del PAR-
tiburón con los Planes similares de otras regiones adyacentes como
el OPO, Latinoamérica y el Caribe.
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TALLERES REGIONAL PARA LA SOCIALIZACION Y ARTICULAC ION DEL PLAN 
REGIONAL DE PROTECCIÓN Y MANEJO DE TIBURONES, RAYAS  Y QUIMERAS 
EN EL PACIFICO SUDESTE – PAR TIBURÓN, CON LOS PLANE S NACIONALES 


 
Guayaquil, Ecuador, 6 y 7 de octubre de 2009 


 
 


LISTA DE PARTICIPANTES  
 
CHILE  
 
Nombres : Patricio Barría Martínez   
Institución : Instituto de Fomento Pesquero - IFOP 
Cargo  : Investigador 
Dirección : Blanco 839, Valparaíso 
Teléfono : (56-32) 2151500 
Fax  :  
E-mail  : pbarria@ifop.cl   
Website : www.ifop.cl  
 
Nombres : Antonio Palma Inostroza   
Institución : Servicio Nacional de Pesca - SERNAPESCA 
Cargo  : Profesional – Biólogo 
Dirección : Victoria 2832, Valparaíso 
Teléfono : (56-32) 2819271 
Fax  : (56-32) 2819260 
E-mail  : apalma@sernapesca.cl  
Website : www.sernapesca.cl   
 
 
COLOMBIA  
 
Nombres : Juan Pablo Caldas Aristizábal 
Institución : Instituto Colombiano Agropecuario - ICA 
Cargo  : Coordinador PAN Tiburones Colombia 
Dirección : Calle 15 Nº 3-25, piso 7, Santa Marta 
Teléfono : (575) 4234808 
Fax  :  
E-mail  : caldasjp@gmail.com     
Website : www.ica.gov.co  
 
Nombres : Andrés Felipe Navia 
Institución : Fundación Squalus 
Cargo  : Director 
Dirección : Carrera 79 Nº 6-37, Cali 
Teléfono : (572) 3398634 - 3705589 
Fax  :  
E-mail  : anavia@squalus.org      
Website : www.squalus.org  


COMISIÓN PERMANENTE DEL PACÍFICO SUR – CPPS 
CONSERVACIÓN INTERNACIONAL - CI 
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Nombres : Orlando Mora Lara   
Institución : Proyecto BID-CMAR 
Cargo  : Facilitador Nacional 
Dirección : Calle 145 Nº 13-48, Bogotá 
Teléfono : (571) 7516777 
Fax  :  
E-mail  : orlamora@gmail.com  
Website : 
      
Nombres : Vladimir Puentes Granada   
Institución : Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
Cargo  : Dirección de Ecosistemas, Gestión en Biodiversidad 
Dirección : Calle 37 Nº 8-40, Bogotá 
Teléfono : (571) 2103138 
Fax  : (571) 3323457 
 
E-mail  : vpuentes@minambiente.gov.co   
Website : www.minambiente.gov.co  
      
 
ECUADOR 
 
Nombres : Maritza Mora Simarra   
Institución : Subsecretaría de Recursos Pesqueros 
Cargo  : Analista Control Pesquero 
Dirección : Av. 4 entre Calle 12 y 13, Manta 
Teléfono : (593-5) 2627911, ext. 120 
Fax  :  
E-mail  : veronica.mora@pesca.gov.ec  
Website : www.subpesca.gov.ec   
 
Nombres : Peggy Loor Andrade   
Institución : Subsecretaría de Recursos Pesqueros 
Cargo  : Inspectora de Pesca 
Dirección : Av. 4 entre Calle 12 y 13, Manta 
Teléfono : (593-9) 9060934 
Fax  :  
E-mail  : peggy-loor@hotmail.com   
Website : www.subpesca.gov.ec   
 
Nombres : Andrés Baquero 
Institución : Equilibrio Azul 
Cargo  : Director   
Dirección : Quito 
Teléfono : (593-9) 1692884 
Fax  :  
E-mail  : andres@equilibrioazul.org  
Website : www.equilibrioazul.org   
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Nombres : Willan Revelo Ramírez 
Institución : Instituto Nacional de Pesca - INP 
Cargo  : Líder Elaboración Ejecución Proyectos 
Dirección : Letamendi # 102 y La Ría, Guayaquil 
Teléfono : (593-4) 2401057, ext. 130 
Fax  : (593-4) 2401057, ext. 148 
E-mail  : wrevelo@inp.gov.ec   
Website : www.inp.gov.ec  
 
Nombres : Eduardo Espinoza 
Institución : Parque Nacional Galápagos 
Cargo  : Responsable de Investigaciones Marinas Aplicadas  
Dirección : Av. Charles Darwin, Santa Cruz 
Teléfono : (593-5) 2526511, ext. 223 
Fax  :  
E-mail  : eespinoza@spng.org.ec   
Website : www.galapagospark.org   
 
Nombres : Eduardo Merchán Castillo 
Institución : Multiservicio 
Cargo  : Presidente  
Dirección : Victor Emilio Estrada 911 e Ilanes, Guayaquil 
Teléfono : (593-4) 2389911 
Fax  : (593-4) 2382057 
E-mail  : emerchan55@aol.com  
Website : www.laserink.org  
  
 
PERÚ  
 
Nombres : Arturo  Daniel Gonzáles Araujo 
Institución : Ministerio de la Producción 
Cargo  : Biólogo - Profesional  
Dirección : Calle Uno Oeste N° 060, San Isidro, Lim a 
Teléfono : (511) 6162222 
Fax  :  
E-mail  : agonzales@produce.gob.pe 
Website : www.produce.gob.pe  
 
Nombres  : Miguel Romero Camarena  
Institución : Instituto del Mar del Perú - IMARPE 
Cargo  : Investigador  
Dirección : Esquina Gamarra y General Valle s/n, Chucuito, Callao 
Teléfono : (51-16)  6250800 (822) 
Fax  :  
E-mail  : mormero@imarpe.gob.pe  
   Mromero1467@yahoo.com  
Website : www.imarpe.gob.pe  
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Nombres  : Alexis Nakandakari Arashiro  
Institución : UPCH – Laboratorio de Selacología y Arqueozoología 
Cargo  : Investigador  
Dirección :  
Teléfono : (511) 998996689 
Fax  :  
E-mail  : anakandakari@selacologia.org  
Website : www.selacologia.org  
 
 
CONSULTOR 
 
Nombre : Julio Lamilla Gómez 
Institución : Universidad Austral de Chile 
Cargo  : Investigador  
Dirección : Buenas 1230, Valdivia, Chile 
Teléfono : (56 63) 221647 
Fax  : (56-63) 221315 
E-mail  : jlamilla@uach.cl  
Website : www.uach.cl  
 
 
CONSERVACIÓN INTERNACIONAL  
 
Nombre : Scott Henderson Palmer 
Institución : Conservación Internacional 
Cargo  : Director Regional de Conservación Marina 
Dirección : Galápagos 
Teléfono : (593-9) 8718157 
Fax  :  
E-mail  : s.henderson@conservation.org   
Website : www.conservation.org   
 
Nombres : Francisco Xavier Chalén Noroña 
Institución : Conservación Internacional 
Cargo  : Coordinador Marino 
Dirección : Quito 
Teléfono : (593-2) 3979700 
Fax  :  
E-mail  : x.chalen@conservation.org  
Website : www.conservation.org  
 
 
DEPARTAMENTO DEL ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM ÉRICA 
 
Nombres : Todd Capson 
Institución : Dpto. del Estado de los Estados Unidos de América 
Cargo  : Oficial 
Dirección : 2201 C St., Washington DC, USA 
Teléfono : (1) 202-6475808 
Fax  :  
E-mail  : capsontl@state.gov   
Website : www.state.gv.g/oes/ocns  
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UICN 
 
Nombres : Enzo Acuña Soto 
Institución : Shark Specialist Group IUCN 
Cargo  : Co-Regional Vice Chair Sudamérica  
Dirección : Casilla 117, Coquimbo, Chile 
Teléfono : (56-51) 209814 
Fax  :  
E-mail  : eacuna@ucn.cl  
Website : www.iucnssg.org   
 
 
MIGRAMAR 
 
Nombres : Alex Hearn 
Institución : Marine Research and Conservation in the Eastern Pacific 
Cargo  : Científico  
Dirección : Biotelemetry Lab, Dept. Wildlife, Fish & Conservation 
   Biology, UC Davis 
Teléfono : (1) 530-4007475 
Fax  :  
E-mail  : arhearn@ucdavis.edu   
Website : www.migramar.org  
   www.ucdavis.edu   
 
 
STRI 
 
Nombres : Héctor M. Guzmán 
Institución : Smithsonian Tropical Research Institute 
Cargo  : Científico  
Dirección : Laboratorio Marino, Isla Naos, Panamá 
Teléfono : (507) 2128700 / 8733 
Fax  :  
E-mail  : guzmanh@si.edu    
Website : www.stri.org   
      
 
PRETOMA 
 
Nombres : Randall Aráuz 
Institución : Programa de Restauración de Tortugas Marinas 
Cargo  : Presidente  
Dirección : 25 metros Sur, Cementerio Tibas, Costa Rica 
Teléfono : (506) 22415227 
Fax  : (506) 22366017 
E-mail  : rarauz@pretoma.org     
Website : www.pretoma.org    
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CPPS 
 
Nombre : Mario Palacios Moreno 
Institución : Comisión Permanente del Pacífico Sur 
Cargo  : Director de Asuntos Científicos  
Dirección : Av. Carlos Julio Arosemena, Km. 3, Complejo Albán  Borja, 
   Edificio Classic, 2° Piso, Guayaquil 
Teléfono : (593-4) 2221202 – 2221203, ext. 111 
Fax  : (593-4) 2221201 
E-mail  : mpalacios@cpps-int.org  


dircient@cpps-int.org 
Website : www.cpps-int.org 
 
Nombre : Luis Serrato Urrego 
Institución : Comisión Permanente del Pacífico Sur 
Cargo  : Asistente de la Dirección de Asuntos Científicos  
Dirección : Av. Carlos Julio Arosemena, Km. 3, Complejo Albán  Borja, 
   Edificio Classic, 2° Piso, Guayaquil 
Teléfono : (593-4) 2221202 – 2221203, ext. 109 
Fax  : (593-4) 2221201 
E-mail  : lserrato@cpps-int.org   
Website : www.cpps-int.org 
 
Nombre : Magaly Valencia 
Institución : Comisión Permanente del Pacífico Sur 
Cargo  : Asistente del Plan de Acción del Pacífico Sudeste  
Dirección : Av. Carlos Julio Arosemena, Km. 3, Complejo Albán  Borja, 
   Edificio Classic, 2° Piso, Guayaquil 
Teléfono : (593-4) 2221202 – 2221203, ext. 115 
Fax  : (593-4) 2221201 
E-mail  : mvalencia@cpps-int.org   
Website : www.cpps-int.org 
 
 
STAFF 
 
Nombres : Mariuxi Yépez Valarezo    
Institución : Comisión Permanente del Pacífico Sur 
Cargo  : Secretaria de la Dirección de Asuntos Científicos  
Dirección : Av. Carlos Julio Arosemena, Km. 3, Complejo Albán Borja, 


Edificio Classic, 2° piso, Guayaquil 
Teléfono : (593-4) 2221202 – 2221203, ext. 108 
Fax  : (593-4) 2221201 
E-mail  : mariuxiyepez@cpps-int.org 
Website : www.cpps-int.org 
 
Nombres : Andrés Macías Quiñónez    
Institución : Comisión Permanente del Pacífico Sur 
Cargo  : Jefe Dpto. Sistemas 
Dirección : Av. Carlos Julio Arosemena, Km. 3, Complejo Albán Borja, 


Edificio Classic, 2° piso, Guayaquil 
Teléfono : (593-4) 2221202 – 2221203, ext. 113 
Fax  : (593-4) 2221201 
E-mail  : it@cpps-int.org  
Website : www.cpps-int.org 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EL COMITÉ TÉCNICO CIENTÍFICO DEL PLAN DE 
ACCIÓN REGIONAL – PAR  DE CONSERVACIÓN Y MANEJO DE TIBURONES, RAYAS Y 


QUIMERAS EN LA REGIÓN DEL PACÍFICO SUDESTE 1 - CTCPAR  
 
 


1. ANTECEDENTES 
 
Con el interés de gestionar y desarrollar una importante labor en la Conservación de los 
Tiburones, Rayas y Quimeras en la Región del Océano Pacífico Sudeste, la Comisión 
Permanente del Pacífico Sur – CPPS  realizó la “Reunión Técnico Científica sobre Elaboración 
de Planes de Acción para la Protección de los Tiburones en el Pacífico  Sudeste”, en Valdivia, 
Chile, en octubre de 2006, certamen con el cual la CPPS asumió formalmente este tema. De 
esa reunión surge como resultado la conclusión de los Expertos en Tiburones de la Región del 
Pacífico Sudeste sobre la urgente necesidad de desarrollar e implementar un Plan de Acción 
Regional para Conservación y Manejo de los Tiburones en el Pacífico Sudeste, recomendando 
así mismo dar a ese trabajo “Carácter Prioritario”  en la Agenda de la CPPS. 
 
Tomando la responsabilidad emanada de las Conclusiones y Recomendación de la Reunión de 
Valdivia, se contrató una consultoría para la elaboración de un Borrador de “Plan de Acción 
Regional para la Conservación de Tiburones, Rayas y Quimeras en el Pacífico Sudeste”, 
elaborado por el PhD. Julio Lamilla, de Chile. Este Borrador de Plan fue presentado en el  
“Taller para la Elaboración del Plan Regional de Protección y Manejo de Tiburones en el 
Pacífico Sudeste”, llevada a cabo en Manta, Ecuador, los días 7 y 8 de Julio de 2008, cuyos 
participantes analizaron, cambiaron y mejoraron el Borrador del Plan determinando un plazo, 
que se cumplió, para introducirle otras mejoras y complementos con base en lo cual acordaron 
darle su “Aprobación Técnica”. 
 
Como siguiente paso se realizaron los “Talleres Nacionales de Socialización y Articulación del 
Plan de Acción Regional para la Protección y Manejo de Tiburones en el Pacífico Sudeste”, con 
una duración de un día respectivamente en Chile, Ecuador, Perú y Colombia, en el periodo 
comprendido del 27 de Julio al 3 de Agosto de 2009. 
 
Esta etapa del proceso de la Aprobación Técnica del Plan de Acción Regional – PAR concluye 
con la realización de la Reunión “Taller Regional de Socialización y Articulación del Plan de 
Acción Regional para la Protección y Manejo de Tiburones en el Pacífico Sudeste”, en 
Guayaquil, Ecuador, el 6 y 7 de octubre de 2009. 
 
 
2. OBJETIVO GENERAL 
 
Asesorar a la CPPS en los campos científico, tecnológico, técnico, de planificación 
(establecimiento de prioridades, implementación de medidas y seguimiento), y de organización; 
para la implementación y ejecución, en forma permanente del Plan de Acción Regional de 
Conservación y Manejo de Tiburones, Rayas y Quimeras en la Región del Pacífico Sudeste 
(PAR-Tiburón), al igual que recomendar y proponer mecanismos económicos o de 
financiamiento que sustenten y sostengan el Plan. 
 
3. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 


1. Diseñar y proponer el Plan Regional de Investigación del PAR-Tiburón, así como 
elaborar documentos con fundamentos científicos y técnicos para implementar el 
mismo. 


2. Evaluar el grado de cumplimiento, del PAR-Tiburón y revisar periódicamente el Plan de 
Acción para la actualización y mejora continua del mismo. 


                                                 
1 Elaborado con base en un  documento de consultaría preparado por el PhD. Julio Lamilla, documento 
que fue revisado, modificado y mejorado en el Taller Regional para la Elaboración del Plan de Acción 
Regional – PAR de Conservación de Tiburones, Rayas y Quimeras en la Región del Pacífico Sudeste, 
llevado a cabo en Manta, Ecuador, los días 7 y 8 de Julio de 2008. En el trabajo desarrollado en torno a 
este Plan durante tres (3) años se ha conseguido su Aprobación Técnica, pasando a la Aprobación 
Política e Instrumentación Legal Regional en la CPPS, en el marco de su VIII Asamblea Ordinaria. 
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3.  Establecer los mecanismos, procedimientos y metodologías de integración y 
articulación de los PAN Tiburón en los Países Miembros de la CPPS, con los PAR 
Tiburón de otras Regiones de América Latina y el Caribe, y con los propuestos o 
desarrollados por Organizaciones Internacionales, Organizaciones Internacionales 
Regionales y/o Organizaciones Internacionales Subregionales, y/o de Ordenamiento 
Pesquero (OROPs). 


4. Recomendar las tareas de apoyo y coordinación que debe desarrollar la Secretaría 
General de la CPPS para la mejor implementación y ejecución del PAR-Tiburón. 


5. Establecer la estructura de los Informes Nacionales sobre la implementación del PAR-
Tiburón, que deben aportar cada uno de los países miembros de la CPPS para evaluar 
y actualizar el mismo. 


6. Apoyar en la identificación de mecanismos de financiamiento para la implementación y 
ejecución permanente del PAR-Tiburón. 


7. Recomendar medidas e instrumentos legales regionales y/o nacionales que se puedan 
desarrollar a nivel de la región de la CPPS y/o a nivel Nacional para la implementación 
y ejecución del PAR-Tiburón.  


 
 
4. PUNTO FOCAL NACIONAL DEL PAR-Tiburón 
 
La Sección Nacional de la CPPS, de cada país miembro de esta Comisión, informará a la 
Secretaría General de la CPPS la Institución o Autoridad Nacional Competente que será 
designada como Punto Focal Nacional del PAR-Tiburón, el cual será el Organismo Nacional 
que coordinará con la CPPS y con el CTCPAR todos los asuntos propios y relacionados con el 
mismo. 
 
5. COMPOSICIÓN DEL COMITÉ Y NOMINACIÓN DE SUS MIEMBROS 
 
El Comité Técnico Científico del PAR-Tiburón 2 - CTCPAR es la instancia de asesoría científica, 
tecnológica, técnica, de planificación y de organización del Plan, y está integrado por personas 
de reconocida capacidad y experiencia en asuntos directamente relacionados con las materias 
que comprende el PAR-Tiburón. 
 
El CTCPAR está integrado por mínimo dos y máximo cuatro representantes titulares de cada 
país miembro de la CPPS, designados por el Punto Focal Nacional del Plan de Acción del país 
respectivo, de acuerdo con las características mencionadas en el párrafo anterior. Su 
designación será anual, pudiendo ser designados por varios años consecutivos. La Secretaria 
General de la CPPS podrá invitar los expertos que considere apropiados, entre otros de los 
sectores Ambiental, Productivo, Sociedad Civil, ONGs, Academia - Investigadores. 
 
Los miembros del CTCPAR participan, interactúan y deliberan en este Comité con fundamento 
en su conocimiento y experiencia, dentro del PAR-Tiburón y del Sistema de la CPPS. 
Desempeñan su función con carácter ad honorem.  
 
El CTCPAR tiene un Presidente, un Presidente Subrogante (suplente), un Secretario Relator y 
una Secretaría Ejecutiva. En caso de faltar el relator, la Presidencia designará uno Ad Hoc para 
la reunión o sesión respectiva. Si faltaré el Presidente Subrogante que debía suplir al 
Presidente Titular, los participantes en la reunión nombrarán un Presidente Ad Hoc para que 
dirija la sesión. 
 
La Secretaría General de la CPPS, por intermedio de la Dirección de Asuntos Científicos, 
cumple las veces de Secretaría  Ejecutiva del CTCPAR. 
 
 
6. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CTCPAR 
                                                 
2 El Comité Técnico Científico del Plan de Acción Regional – PAR  de Conservación y Manejo de 
Tiburones, Rayas y Quimeras en la Región del Pacífico Sudeste para facilitar su mención se llamará en 
forma abreviada CTCPAR. 
El Plan de Acción Regional  de Conservación y Manejo de Tiburones, Rayas y Quimeras en la Región del 
Pacífico Sudeste se citará en adelante como PAR-Tiburón. 
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La Secretaría Ejecutiva tiene como funciones: 


• Apoyar a la Secretaría Relatora en la elaboración de los Informes de las Reuniones del 
CTCPAR. 


• Llevar un control estricto y metódico sobre la acogida de las recomendaciones 
emanadas del CTCPAR, e informar al mismo qué dificultades se presentaron en caso 
de no cumplirse con ellas. 


• Dar cumplimiento a las Directrices y Recomendaciones emanadas del CTCPAR 
dirigidas a la CPPS y a su Secretaría General. 


• Coordinar las facilidades logísticas, organizativas, administrativas y económicas 
relacionadas con la participación de los miembros del CTCPAR en sus Reuniones, 
Talleres de Trabajo, Simposios, Visitas de Campo y Actividades propias de este ente. 


• Publicar los Informes, Conclusiones y Recomendaciones generadas por el CTCPAR en 
cada una de sus reuniones y actividades. 


• Invitar a expertos en los temas relacionados con los tiburones, de países miembros de 
la CPPS o de otras partes, que el Comité estime necesario participen en sus 
deliberaciones o actividades dado el valor y buenos aportes que harán a las mismas. 


• Organizar las Reuniones del CTCPAR, y convocar a estos encuentros por pedido de 
cualquiera de sus miembros o por iniciativa propia de la Secretaría Ejecutiva.  


 
7. RESPONSABILIDADES, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL CTCPAR    


Preparar su Plan de Trabajo, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva; 
• Preparar un formato e instructivo para la elaboración y presentación de los informes 


nacionales al CTCPAR; 
• Promover, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva, la implementación a nivel 


regional las actividades establecidas en el Plan de Trabajo;  
• Proponer la adopción de medidas de monitoreo, vigilancia y control de los recursos 


materia del PAR-Tiburón, mediante la elaboración de propuestas de Decisión en forma 
de Resolución, para la Asamblea de la CPPS;  


• Proponer estrategias para la armonización de normativas a nivel regional; 
• Promover el intercambio de experiencias y la estandarización de metodologías, de 


estudio, investigación, evaluación y regulación a nivel regional. 
• Analizar los informes nacionales e integrarlos en un diagnóstico regional bianual y 


quinquenal y preparar su publicación; 
• Analizar los informes nacionales e integrarlos en un diagnóstico regional semestral, y 


entregarlo para su publicación por la Secretaría Ejecutiva del CTCPAR; 
• Sugerir, recomendar y en lo posible identificar potenciales fuentes de financiamiento y 


cooperación para el cabal desarrollo del PAR-Tiburón, así como para la eficaz puesta 
en ejecución del Plan de Trabajo, elaborando las respectivas propuestas en conjunto 
con la Secretaría Ejecutiva; 


• Crear Comisiones, Comités o Grupos de Trabajo, cuando sean necesarias, para 
abarcar temas específicos o novedosos en el campo de la Conservación y Manejo de 
los Tiburones o en temas y asuntos de interés relacionados con sus Funciones, 
Atribuciones y Actividades; 


• Designar, por consenso entre sus integrantes, los miembros de las Comisiones, 
Comités o Grupos de Trabajo para lograr el cumplimiento del Objetivo General o los 
Objetivos Principales del PAR-Tiburón. 


• El CTCPAR asume sus funciones a partir del 7 de Noviembre de 2009, teniendo como 
sus integrantes iniciales a los participantes en el Taller Regional sobre Socialización y 
Articulación del Plan de Acción Regional – PAR de Conservación de Tiburones, Rayas 
y Quimeras en la Región del Pacífico Sudeste, en espera de su ratificación por las 
Secciones Nacionales de la CPPS y por la Secretaría General de la CPPS, o de la 
designación de los nuevos integrantes. A su vez, la Secretaría Ejecutiva es asumida 
por la Secretaría General de la CPPS a partir del 07 de Noviembre de 2009.  


 
 
8. RESPONSABILIDADES DE LOS MIEMBROS DEL CTCPAR. 
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• Reunirse al menos una (1) vez al año (de preferencia una vez por semestre) para 
estudiar, analizar y evaluar el cumplimiento y buena implementación del PAR-Tiburón, 
a la par que revisar y sugerir cursos a seguir para el cumplimiento del Objetivo General 
del mismo, y de los Objetivos Específicos. 


• Tener disponibilidad de tiempo para atender las actividades y compromisos propios de 
su labor en el CTCPAR 


• Propender por la buena implementación y ejecución del PAR-Tiburón, así como por su 
buena interrelación y óptima articulación e integración con el Plan Nacional de Acción – 
PAN de Conservación de Tiburones  del país miembro de la CPPS que representa. 


• Participar en las reuniones convocadas por la Secretaría Ejecutiva. 
• Apoyar, si fuere el caso, la conformación del Comité Técnico Científico  Nacional – 


CTC para el respectivo PAN y su integración con el PAR-Tiburón. 
• Asesorar y apoyar los trabajos, estudios y proyectos a solicitud de los CTC Nacionales. 
• Cumplir con las tareas, trabajos y misiones que se les encomienden por el CTCPAR en 


el periodo intersesiones de sus reuniones.  
• Promover a nivel de la CPPS, y en el país que representa, la participación 


multidisciplinaria de personas naturales y jurídicas en las tareas y proyectos del PAR-
Tiburón, incorporando Agencias Gubernamentales, No Gubernamentales, el Sector 
Académico y el Sector Productivo. 


• Colaborar con el respectivo CTN Nacional y/o del Comité Técnico Científico del PAN en 
la preparación de los Informes Nacionales para las Reuniones del CTCPAR,  


• Ofrecer una respuesta ágil a las comunicaciones que se le dirijan por el CTCPAR y/o la 
Secretaría Ejecutiva. 


• Organizar y/o liderar los Comités o Grupos de Trabajo que le asigne desarrollar  el 
CTCPAR. 


 
9. ORGANIZACIÓN INTERNA DEL CTCPAR 
 
El CTCPAR elige entre sus miembros un Presidente titular, un presidente Subrogante 
(suplente) y un Secretario Relator.  
 
9.1. Funciones del Presidente del CTCPAR 
 


• Es el contacto o conexión del CTCPAR con la Secretaría General de la CPPS y los 
Comités Técnicos Científicos Nacionales. 


• Coordinar, dirigir y orientar las Reuniones y el Trabajo Intersesiones del Comité. 
• Preparar, con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva, la Agenda para las Reuniones, 


Talleres, Simposios, Visitas y otras actividades propias del CTCPAR, así como los 
aspectos logísticos respectivos.   


• Elaborar y presentar el informe bianual sobre el trabajo realizado por el CTCPAR y sus 
comisiones a los respectivos estamentos del PAR-Tiburón.  


 
En caso de ausencia del Presidente, el subrogante (suplente) asumirá sus funciones, previa 
coordinación con la Secretaría Ejecutiva y aviso a los miembros del Comité.  
 
El periodo del cargo de Presidente es de dos (2) años, pudiendo ser renovable. 
 
9.2. Funciones del Secretario Relator del CTCPAR 
 


• Elaborar, con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva, las Memorias e Informe Final de las 
reuniones y encuentros del CTCPAR. 


• Hacer la presentación pública del respectivo Informe al Final de cada sesión, a los 
participantes en la Sesión del CTCPAR. 


• Coordinar las Relatorías de los Grupos de Trabajo o Comités del CTCPAR que laboren 
simultáneamente en las Reuniones del CTCPAR. 
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En caso de ausencia del Secretario Relator, el presidente designará un subrogante (suplente) 
que asumirá sus funciones, previa coordinación con la Secretaría Ejecutiva, dando aviso a los 
miembros del Comité. 
 
El periodo del cargo de Secretario Relator es de dos (2) años, pudiendo ser renovable. 
 
9.2. Comités o Grupos de Trabajo del CTCPAR. 
 
El CTCPAR puede conformar Comisiones, Comités o Grupos de Trabajo para tratar temas 
específicos, desarrollar proyectos especiales, o atender temas incidentales que demanden un 
tratamiento Ad Hoc. Nombrará en cada caso un coordinador, que será un miembro del CTC y 
quien asumirá la responsabilidad de programar, convocar y definir la modalidad de trabajo, en 
coordinación con la Presidencia del CTCPAR y la Secretaría Ejecutiva.  
 
El Coordinador presentará un informe con las conclusiones, recomendaciones y programa de 
trabajo que se acuerden en la Comisión, Comité o Grupo de Trabajo, al final de la Reunión 
Plenaria del CTCPAR o si su labor es desarrollada en periodo intersesiones del CTCPAR, en la 
siguiente reunión del CTCPAR.  
 
Podrán formar parte de las Comisiones, Comités o Grupos de Trabajo, investigadores, 
representantes de organizaciones internacionales, Organizaciones Gubernamentales, ONGs y  
otras personas con competencia o interés en los temas a tratar, lo que será concertado por el 
Coordinador del Comité o Grupo de Trabajo respectivo en consulta con el Presidente del 
CTRCPAR y de la Secretaría Ejecutiva.  
 
 
10. REUNIONES 
 
El CTCPAR se reunirá de manera ordinaria una (1) vez al año (en lo posible una vez cada 
semestre, de contar con los recursos para ello) o de manera extraordinaria cuando sea 
requerido por una Sección Nacional de la CPPS,  por el Punto Focal Nacional del PAR, o por 
iniciativa de la Secretaría Ejecutiva. En caso de que una reunión extraordinaria sea solicitada 
por un país, a través de la Sección Nacional de CPPS, este solicitará a la Secretaría General 
de la CPPS la asignación de los recursos que demande la organización de la reunión.  
 
A las reuniones del CTCPAR pueden ser invitados en calidad de observadores, investigadores, 
representantes de organizaciones internacionales, organizaciones gubernamentales, ONGs y 
cualquier persona con competencia o interés en los temas a tratar, por medio de gestión de la 
Secretaría Ejecutiva. Igualmente pueden ser invitados los medios de comunicación para hacer 
la divulgación de los temas, conclusiones y recomendaciones del CTCPAR, siempre con el fin 
de lograr la mayor conciencia y compromiso de los pobladores en la Región de la CPPS. 
 
 
11. COMUNICACIONES 
 
Con la finalidad de reducir los costos de operación del CTCPAR, las comunicaciones durante 
los períodos intersesionales serán, en la medida de lo posible, vía correo electrónico y 
video/teleconferencias. Así mismo, se aprovechará, de ser posible, la participación de los 
miembros del CTCPAR en otros eventos de la CPPS o que permitan atender asuntos propios 
del Comité para hacer sus reuniones. 
 
Las comunicaciones relacionadas con las actividades del Comité seguirán el canal establecido 
por la Secretaria Ejecutiva, teniendo muy en cuenta mantener informados las Secciones 
Nacionales de CPPS, al Presidente del CTCPAR y a sus miembros. 
 
 
12. FINANCIAMIENTO DE ACTIVIDADES, REUNIONES, PROYECTOS Y ASUNTOS 
RELACIONADOS CON EL PAR Y EL CTCPAR 
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El financiamiento para las reuniones del CTCPAR y sus Comités o Grupos de Trabajo será 
provisto por la CPPS en su calidad de Secretaría Ejecutiva del CTCPAR, o por otros recursos 
que puedan conseguir el CTCPAR y/o la Secretaria Ejecutiva. 
 
Igualmente el CTCPAR y la Secretaria Ejecutiva podrán, con el objetivo de financiar el PAR, 
recurrir, gestionar y concertar el apoyo de los Estados Miembros de la CPPS, de otros Estado 
interesados en la Conservación de los Tiburones, Rayas y Quimeras, de Organizaciones 
Internacionales, de Organizaciones No Gubernamentales, Fundaciones u otras fuentes 
apropiadas e interesadas en la labor del CTCPAR y en la buena implementación del PAR. 
 
Este financiamiento de actividades y asignación de recursos económicos a ellas se hará en 
función de prioridades, programación oportuna de la actividad y  disponibilidad de personal y 
recursos.  
 
Así mismo, el CTCPAR, en consulta con la Secretaría Ejecutiva, puede gestionar fondos y 
otros apoyos con el fin de desarrollar sus actividades. 








TALLER REGIONAL DE SOCIALIZACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL PLAN REGIONAL 
DE PROTECCIÓN Y MANEJO DE TIBURONES EN EL 


PACÍFICO SUDESTE 
 
 


Guayaquil, Ecuador, 6 y 7 de octubre  de 2009 
 
 


AGENDA PROVISIONAL ANOTADA 
 


1. Organización del Taller 


 1.1 Elección del Presidente y el Relator 


En sesión plenaria se procederá a la elección del Presidente y el Relator del Taller, 
para efectos del desarrollo del mismo y de la elaboración del informe. 


 1.2 Adopción de la Agenda y Calendario 


El Presidente del Taller someterá a consideración de la Sesión Plenaria la Agenda 
Provisional y el Calendario del mismo. 


2. Instalación del Taller 


El Taller será instalado en una ceremonia de inauguración con la participación de las 
Autoridades del Gobierno del Ecuador, Conservación Internacional – CI, las 
autoridades de la Universidad del Pacífico y de la Comisión Permanente del Pacífico 
Sur – CPPS. 


 
3. Presentación de la CPPS sobre el proceso de elaboración del Plan Regional de 


Protección y Manejo de Tiburones en el Pacífico Sudeste.  
 


El Director de Asuntos Científicos de la CPPS,  hará la presentación de los avances 
en el proceso de implementación del PAR-Tiburón, de la proyección del trabajo en el 
corto plazo, de los resultados de los Talleres Nacionales de Socialización y 
Articulación del Plan Regional de Protección y Manejo de Tiburones en el Pacífico 
Sudeste, que se realizaron del 27 de julio al 3 de agosto de 2009, en los cuatro países 
miembros de la CPPS y de una propuesta de Términos de Referencia para el 
Funcionamiento del Comité Técnico-Científico del PAR-Tiburón de la CPPS. 
 


4. Presentación sobre SIBIMAP 
 


El Coordinador del Plan de Acción Para la Protección del Medio Ambiente Marino y 
Áreas Costeras del Pacífico Sudeste, de la CPPS, hará la presentación detallada de el 
Proyecto sobre el Sistema de Información sobre Biodiversidad Marina y Áreas 
Protegidas del Pacífico Sudeste - SIBIMAP, actualmente en ejecución, con el fin de 
aclarar inquietudes que surgieron en los talleres nacionales sobre tiburones, en 
relación con la posibilidad de desarrollar un módulo para tiburones en el marco de este 
proyecto de la CPPS. 
 
 
 







 
  


5. Intervención del experto consultor 
 


El Dr. Julio Lamilla, Consultor de la CPPS para la elaboración del PAR-Tiburón, hará 
la presentación de una propuesta de plan de trabajo a corto plazo para comenzar la 
implementación del referido Plan.  
 


6. Presentación de un experto de MIGRAMAR  
 


MIGRAMAR es un grupo experto en el tema de tiburones, compuesto por miembros 
de las siguientes ONGs: Equilibrio Azul de Ecuador, Squalus y  Fundación Malpelo de 
Colombia, STRI en Panamá y PRETOMA en Costa Rica, que ha estado haciendo 
seguimiento al PAR-Tiburón de la CPPS y que gracias al apoyo de Conservación 
Internacional, estará aportando sus conocimientos con las expertos de la región en 
este Taller. 
 


7. Presentación expertos del Departamento de Estado de los Estados Unidos de 
América (por confirmar) 


 
Intervención del Dr. Todd Capson, encargado al nivel del gobierno de los EEUU en el 
tema de manejo de tiburones en la Región, y quien trabaja en planes similares al PAR-
Tiburón de la CPPS en el Océano Pacífico Oriental – OPO, en Latinoamérica y el 
Caribe. 


 
8. Presentaciones Nacionales sobre el Estado de Avance en la Elaboración  e 


Implementación de los Planes para la Conservación y Manejo de Tiburones  
 


Expertos los países miembros de la CPPS harán la presentación del respectivo Plan 
Nacional para la Conservación y Manejo de Tiburones, enfatizando en los aspectos 
técnicos y administrativos de su articulación con el PAR-Tiburón (fortalezas y 
debilidades). 


 
9. Discusión de las propuestas para la obtención de conclusiones y 


recomendaciones. 
 


Una vez concluidas las presentaciones, se realizarán sesiones de trabajo para el 
análisis y discusión sobre los temas tratados, con el fin de obtener conclusiones y 
recomendaciones en relación con: las similitudes y/o diferencias substanciales de los 
PAN-Tiburón con el PAR-Tiburón que permitan una buena orientación para la CPPS y 
las organizaciones que dan apoyo para la implementación de los planes, con el fin de  
enfocar su inversión; la identificación de las áreas donde hace falta mayor 
coordinación entre países para la articulación de los Planes Nacionales y el Regional; 
la adopción de los Términos de Referencia del Comité Técnico-Científico del PAR-
Tiburón, y la aprobación del Plan de Trabajo a Corto Plazo del PAR-Tiburón. 
 


10. Preparación y aprobación del Informe 
 
Una vez concluida la sesión de preguntas, discusión y comentarios, y sesiones de 
trabajo en grupo, el Relator con el apoyo de la Secretaría, procederá a compilar y 
presentar las conclusiones y recomendaciones para su aprobación en plenaria. 


 
 







11. Clausura del Taller 


El taller será clausurado en una ceremonia con la participación de las Autoridades del 
Gobierno anfitrión, Conservación Internacional y del representante de la Comisión 
Permanente del Pacífico Sur. 


 
MPM/myv 








TALLER REGIONAL DE SOCIALIZACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL  PLAN 
REGIONAL DE PROTECCIÓN Y MANEJO DE TIBURONES, RAYAS  Y QUIMIERA 
EN EL PACÍFICO SUDESTE – PAR TIBURÓN, CON LOS PLANE S NACIONALES 


 
Guayaquil, Ecuador, 6 y 7 de octubre de 2009 


 
 


CALENDARIO PROVISIONAL  
 


Martes, 6 de octubre 


Mañana 
 


09h00 Inscripción de los participantes  
 
09h30 Inauguración del Taller 
 
10h00 Intervalo 
 
10h30 Organización de la Reunión: 
 -Elección del Presidente y Relator 
 -Adopción de la Agenda y Calendario 
 
11h00 Presentación de la CPPS sobre el proceso de 


elaboración e implementación del Plan Regional de 
Protección y Manejo de Tiburones en el Pacífico Sudeste. 


 
11h30 Presentación sobre SIBIMAP 
 
12h00 Intervención del experto consultor propuesta de Plan de 


Trabajo para la implementación del PAR-Tiburón. 
 
12h30 Presentación del experto de MIGRAMAR 
 
13h00 Receso 
 


Tarde 
 


15h00 Presentación del experto del Dpto. de Estado de 
 los Estados Unidos de América 


 
Presentaciones Nacionales sobre el Estado de Avance en la Elaboración e 
Implementación de los Planes para la Conservación y Manejo de Tiburones 


 
 


15h30 Presentación de Chile 
 
16h00 Presentación de Colombia 
 
16h30 Intervalo 
 
17h00 Presentación de Ecuador 
 
17h30 Receso 







 
Miércoles, 7 de octubre de 2009 
 
Mañana 
 
 09h00   Presentación de Perú 
 


09h30 Proposiciones y Varios 
 
10h00 Receso 
 
10h30 Discusión de propuestas para la obtención de 


conclusiones y recomendaciones 
 
13h00 Receso 


 
Tarde 
 
 15h00   Preparación y aprobación del informe final 
 
 17h00   Clausura del Taller    
 
 
MPM/myv 
 
 





